
Núm. 7. Lúnes 15 de Julio de 1878. Un real número. 

m LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
diitrlto, dispondrán que 'se fije un ejemplar en el si
tio de coattimbre donde permanecerán basta el reci
bo del número siguiente. ' 

Loa Secretarios cuidaran de conserTar IOSBOLITI-
.MES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que déberü verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES ¥ VIERNES. 

Se suscribe en-ta imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
inticipado, 

Números sueltos un reil.—-Losdc años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones ds las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismasjjos de interés particular previo el pago de 
un real , por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
TOBSID?;'".!* «EL CONSÍJO BE SUMSTEOS 

S'. M . el Rey. (Q. D- G-). la Seré-
nisima Sra . Princesa de Asturias y los 
Sermod'. Sres.Duques de Montpensier, 
cont inúan en el Re!*l Sit io de Snb Lo
renzo sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Cór t e l a s Semas . Sras Infantas Doña 
María del Pi lar , Doiia María de l a Paz 
y Doña María Eula l ia . 

GOBIERNO DE PROVIKCIA, 

O SI D E A' P U R M C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 6. 

Habiendo desaparecido de la casa 
de Pedro Rey, vecino de Ardoncino, 
su hija Ricarda, la cual se halla de
mente y cuyas señas se insertan á 
cont inuación; encargo á los Sres. A l 
caldes , Guardia c i v i l y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndola á m i disposi
ción, caso de ser habida. 

León 10 de Ju l io de 1 8 7 8 . — E l 
Gobernador interino, 3osi ANTONIO 
LÜACBS. 

SEÜAS. 
Edad 26 años, estatura regular, 

color moreno; calzada con almadreñas, 
medias azules, manteo de picotillo, 
pañue lo color de rosa, mantilla de es
t ameña : tiene el pelo cortado. 

SECCION DE FOMENTO 

M i n a s . 

D O N J O S É A N T O N I O L U A C E S , 
GOBERNADOR CITI t INTERINO S E ESTA 

P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Máximo 
Alonso de Prado, vecino dé esta c i u 
dad, residente en la misma, calle de la 

R e v i l l a , núm, 2 , de 44 años , profe
sión propietario, se ha presentado en 
la Seccion'dé Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia de hoy del 

.mes de l a fecha, á las diez de su ma-
,ñaña ¡ una solicitud de registro p i 
diendo 104 pertenencias de la mina 
de carbón de piedra llamada L a D c t e -
tt¿<ftz*sita en término común del pús-
blo de Matallana de Vegacervera, 
Ayuntamiento, del mismo nombre, 

garage que llaman Cantón de Guzt i-
11o, y linda al N . y O. tierra de Fran-
•cisco Gutiérrez y arroyo de Gustillo, 
N . pertenencias de la mina L a F a 
m i l i a y . S pertenencias de la mina 
E l D e s t i n o ; hace la designación de 
las citadas 104 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el principio de una galería, 
hoy hundida, que sirvió de punto de 
partida para la demarcación de la mi
na F l o r i d a : desde él se medirán en 
dirección 315" 250 metros, fijándose 
la primera estaca, desde ésta en di
rección 45° 570 metros y se fijará la 
Segunda, desde esta en dirección 135" 
800 metros y se fijará la tercera, des
de esta en dirección 225" 1300 metros 
y se fijará la cuarta, desde esta en 
dirección 315" 800 metros fijándose la 
quinta y desde esta en dirección 45'' 
730 metros que hay á la primera, con 
lo que se cierra el perímetro de las 
104 pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar u t e 
interesado que tiene realizado el depó* 
sito prevenido por l a ley , ha admiti
do condicionalmente por decreto de 
este dia la p r tnn te solicitud, sin 
perjuiciode tareero; lo quasaanuncia 
por medio del presente para que en 
•1 té rmino de sesenta d i n contado! 
desda l a fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno tus oposi
ciones los que se conúdera ren can 
derecho a l todo ó parte del terrena 
solicitado, según previene el art. 24 
da l a ley de miner ía vigente. 

León 10 de Jul io de 1878 .—Joj i 
ANTONIO LUACBS. 

Negociado de Obns públicas. 

Relación nominal de los p rop i e t a 
r i o s de las fincas que h a n de ser 
expropiadas en e l t é r m i n o m u 
n i c i p a l de P á r a m o del S i l , pa ra 
la cons t rucc ión de l a carre tera 
de 2 ° orden de P o n / e r r a d a d l a 
E s p i n a . • . 

T R O Z O 7.» 

Jurisdicción de Villamarün. 

1 D. SantosAlvarez.deVilIaraartin 
2 Juan Alvarez, de Peñadrada. 
3 Pablo Alvarez, de i d . 
4 José Vuelta, de Villámnrtin • 
5 Juan Antonio Alvarez, da San

ta Cruz. 
6 Benita Fernandez, de id . 
7 Angel Diez,, de Vil lninar t in . 
8 Beniano Blanco, de i d . 
9 Sr . Conde de Toreuo. 

10 Juan Antonio Alvarez, de San
ta Cruz, 

11 Manuel Guerra, de Vil lamart in 
12 Bernarda González, de i d . 
13 Juan Alvarez, de Peiiadrada. 
14 Bernarda González, de V i l l a 

martin. 
15 Celestino Fernandez, de San 

Pedro Mal lo . 
16 Dámaso Fernandez, de i d . 
17 Manuel Alvarez Porras, de V i 

llamartin. 
18 Juan González, de i d . 
19 Angel Pérez, d« i d . 
20 José Vuelta, de i d . 
21 Clemente Fernandez, de i d . 
22 Nicolás Alvarez, de Peñadrada . 
23 Francisco Alvarez, menor, da 

de Vi l lamar t in . 
24 Hermenegildo Hompanera, de 

idem. 
25 Francisco Alvarez, de i d . 
25 Manuel Peña , de Susafie. 
27 Juan Abad, de Vi l lamar t in . 
28 Jasé González, de Santa Cruz , 

129 Manuel Guerra, de Vi l l amar t i . 
30 José González, de Santa Cruz . 
31 Juan Alvarez, de Matarrosa. 

Jurisdicción de Santa Cruz. 
33 Juan Antonio Alvarez, de S a n 

ta Cruz . 
93 José Gon¿alez, da id. 
34 Francisco Alvarez, de i d . 
35 Juan Antonio Alvarez, de i d . 
38 Joan Alvarez y Alvarez, de i d . 
37 José Fernandez, de id . 

38 Tomasa Diez, de id . , 
39 Ang-ela Diez, de i d . 
40 Agus t ín Diez, de i d . 
41 • Estebau Pérez , de i d . 
42 José Pérez, de i d . 
43 Francisca Caballero, de id . 
44 Herederos.de Benita Fernandez, 

de idem. 
45 Lorenzo Caballero, de i d . 
4t) Franciscu Caballero, de i d . 
47 Angela Alvarez, da id . 
43 Pedro Alvarez, de i d . 
49 Aguatin Diez, de id . 

, 50 Manuel Alvarez, do i d . 
551 Baltasar Alvarez, de i d . 

52 Pascual Alvarez. de id . 
53 José Pérez, de i d . 
54 Martin Alvarez. de id . 
55 Pedro Alvarez, do i d . 
5(i Santos Diez, de id . 
57 José Fernandez, de i d , 
58 i íani te l González, de i d . 

:.59 Pascual Alvarez, de i d . 
JiO Manuel Alvarez del Vallo, de 

idem. 
61 Juan Antonio Alvarez, de i d . 
62 Toribio Diez, de id . 
63 Juan Antonio Alvarez, de i d . 
84 Pascual Alrarez , de Sta. Cruz. 
65 José Pérez, de id . 
66 Herederosde Benita Tornaronde, 

de idem. 
67 Joaqu ín del Pino, de Val ladol id 
68 Manuel Alvarez Meuor, de P á 

ramo. 
69 Pascual Alvarez, de i d . 
70 Mart in Alvarez, de i d . 
71 Juan Antonio Alvarez, de i d . ' 
72 Francisco Mata, de Salientes..v .. 
73 Manuel González, de Santa; 

Cruz. t ,<ftií *' i ' 
74 José Fernandezjde i d . 
75 Pascual Alvarez, de id i 
76 Juan Antonio Alvarez, de i d , 
77 Santos Diez, de i d . 
78 Manuel Pérez, de i d . 
79 José González, de i d . 
80 José Fernandez, de i d . 
81 Mar t in Alvarez, de i d , 
83 Juan Antonio Alvarez, de i d . 
83 José Pérez, de i d . 
84 Domingo Alvarez, de i i . 
85 Agus t ín Pérez, de i d . 
86 Mar t in Alvarez, da i d , 
87 Pascual Alvarez, de i d . 
88 José Alvarez, de i d . ' 
89 Mar i a Josefa Alvarez, de i d . 
90 José González, de i d . 
91 A g u s t í n Diez, de i d . 
92 José González, de i d . 
93 José Fernandez, de i d . 
94 Juan Alvarez, de i d . 



95 Francisco Caballero, de i d . 
96 Vic tn ta Alvarez, de i d . 
97 Pedro Alvaro?. Valle, de i d . 
98 Lorenzo Caballero, de i d . 
99 Francisco Mata, de Salientes. 

100 José Pérez, de Santa Cruz. 
101 Manuel Terez, de id . 
10a Santos Diez, de i d . . 
103 Santos Diez, de i d . 
184 Jos* Alvare*, de id . 
105 Pedro Alvarez, de id . 
106 Basilio Fernandez, de i d . 
107 Baltaiar Alvarez. de i d . 
108 Pedro Alvarez Valle, de i d . 
109 Manuel Alvarez, de i d . 
110 Manuel Alvarez, de i d . 
111 Herederos de Eugenio Cabnlle-

ro, de ídem. 
112 José Fernandez, de i d . 
113 José Pérez, de id . \ 
114 Benito Fernandez, de i d . 
115 Herederos de Benita Fernandez, 

de idem. 
116 Santos Diez, de id . 
117 Pascual Alvarez, de i d . 
118 Manu«l Alvarez Caballero, de 

idem. 
119 Juan Antonio Alvarez, de i d . 
130 José Alvarez, de id . 
121 Herederos de Antonio del Val le , 

de idem. 
122 Dominíro Alvarez, de i d . 
123 José Vuelta, de Vi l lamar t in . 
124 Martin Alvarez, de Santa Cruz 
125 José Fernandez, de id . 
126 Manuel Pérez, de i d . 
127 Manuel del Valle, de i d . 
128 Esteban Ver 'z . de id . 
rU9 Manuel Diez, de Santa Cruz. 
130 Antonio Alvarez, de i d . 
131 Pedro Alvurez. de i d . 
132 Casimiro Alvarez, de ¡d. 
133 José Fernandez, de id 
134 Juan Antonio furuandez, de id . 

Jurisdicción do Páramo del Sil. 

135 Francisco Porras, de Páramo. 
136 FrancL-co Porras, de i d . 
137 Cayetano Alvarez, de id 
138 Leoncio Alncaboulles, de i d , 
139 Bartolomé Alvarez. de id . 
140 Martin ttun/.alez Vi l l e ta , de i d . 
141 José Otero, de id . 
142 Blas Pestaña, de i d . 
143 Dniningo Pestaña, de i d . 
144 Francisco Diez, de i d . 
145 Fernando AH'unsu Arias , de id . 
146 Domingo Alfonso Diez, de id . 
147 Ciirmei) Porras, de i d . 
148 Francisca Barrecbo. de id . 
149 Martin ' lonzi lez Vi l le ta , de i d . 
150 Diego ¡Vivare/., de id . 
151 Miguel Gómez, de i d . 
152 Juan Amonio Ciomez, de i d . 
153 Pedro Alvar..-/. Campo, de i d . 
154 Mar t in González Vi l l e ta , de i d . 
155 Cayetano Alvarez Barreno, de 

ide:it. 
15(1 Francisco Barreivo, de i d . 
157 Francisco Dinü Castaño, de id . 
158 Cármen Porras Garcia, de id . 
159 Nicasio Alfonso Alvarez, de i d . 
lüO Cirmen Porras Castaño, de i d . 
1B1 Francisco Diaz Castaño, de id . 
162 Angel Barreiro, de i d . 
163 Kicasio Alfonso Alvarez, de i d . 
164 Angel Barreiro Vuelta, de id . 
1C5 Francisci Diaz Vuelta, de i d . 
160 Enrique de la Mata, de id . 
167 Cirmen Porras, de id . 
168 Cinnen Ponas Castaño, de id . 
169 Cármen Porras Castaño, de id . 
¡70 Gurónimo Diez Alvarez; de Pe-

fmdrada. 
!71 Gerónimo Diez Alvarez, de i d . 
172 Saturnino Fernandez, de I 'á -

ramo. 
173 Gerónimo Diez Alvarez, de i d . 
174 Miguel Alvarez, de i d . 
175 Plácido Arias Castaño, de id . 

176 Francisco Barreiro, de i d . 
177 Angel López, de i d . 
178 Tirso Porras González, de i d . 
179 José Otero, de i d . 
180 Francisco Rosón, de i d . 
181 Francisco Barreiro, de i d . 
182 Cayetano Barreiro, de id . 
183 Francisco Rosón, de i d . 
184 Juan Alvarez, de i d . 
185 Francisco Barreiro, de id . 
186 Diego Blanco, de i d . 
187 Juan de la Muta, de i d . 
188 Alejandro Garcia. de i d . 
189 Juan Vuelta, de id . 
190 Gerósimo Diez, del Puente. 
191 Haisiundo Alonso Guerrero, de 

P á r a m o . 
192 Pedro Perrillas González, de i d . 
193 Juan Antonio Alvarez, de i d . 
194 José Alvarez Diez, de id . 
195 Migue l Alvarez. de i d . 
196 Juan Antonio Martínez, de i d , 
197 Antonio Alvarez. de i d , 
198 Juan Antonio Martínez, de i d . 
198 Herederos de Segundo Sierra, 

de León, 
200 Juan Antonio Mart ínez, de P á 

ramo. 
201 Alejandro Garcia, de i d . 
302 Cayetano González, de i d . 
203 Migue l Alvarez, de i d . 
204 Juan.A. Orallo, de id . 
205 Antonio Fernandez, de id . 
306 Miguél Barreiro, d« id. 
207 Martin González Vil le ta . de i d . 
208 Bernardo Alvarez, de i d . 
209 lUmou Bocos, de Valludolid. 
210 José Porras, de Páramo. 
211 Miguel Barreiro, de i d . 
2!*¿ Martin González, de id . 
213 Rafael Fernandez, de id . 
214 Uanioii Bocos. de id . 
215 Cayetano Rarrientos, de i d . 
216 Uainon llocos, de id . 
217 Bonito González, de i d . 
218 Miguel Arias, de id . 
219 Martin González, de id . 
220 Franciíco Porras, de id . 
221 Ramón Bocos, de id, 
222 Martin González, de id . 
323 Ramón Hocos, de i d . 
224 Miguel Barreiro, de id . 
225 Juan Fernandez V i d a l , de i d . 
226 Pedro Pinil las, de id . 
227 Cayetano Barreiro, de i d . 
228 Domingo Diez, de id 
229 Ciirmela Porras, de i d . 
230 ' Francisco Barreira Vuelta, de 

idem. 
231 Juan Antonio Alvarez, de id . 
232 Gerónimo Diez, del Puente. 
233 José Otero, de Páramo. 
234 Ramón Mocos, de id . 
235 Domingo Pestaña, de i d . 
236 Martin González, de i d . 
237 Miguel Alvarez, de ¡d. 
238 Fiuiciuno Viuílta, de i d . 
239 Nicasio Alfonso. 
240 Juan Antonio Mart ínez, d e í d . 
241 Ramón Bocos, de i d . 
242 Raiinmida Alonso, do i d . 
243 Juan Antonio González, de id. 
244 FeJerico González, de i d . 
215 Herederos de Rosa Osorio, de 

idem. 
24(1 Francisco Alonso, de i d . 
247 M a n i R l Barreiro, de i d . 
248 Diego Alvarez, de id . 
249 Migue l Barruii de id 
250 Francisco Porr i s . de id . 
251 Miguel Gómez, de id . 
252 Juan Ortega, de i d . 
253 José Barreiro, de id . 
254 Pfidro Pini l las , de i d . 
255 ^ meisco Porras, de i d . 
256 . ñs ío Porras, de i d . 
257 Felipe Alvarez, de i d . 
258 Benito Alfonso, de i d . 
259 Benito ^Ifjuso, de i d . 
260 Manuel Alvarez Alfonso, de i d . 
261 Francisco Parras, de id . 

262 Joaquín del Pino, de Valladolid 
263 Raimundo Magadaz, de Páramo 
263 Ange l Barreira, de id 
264 Domingo Alfonso, de id . 
265 Francisca Diez, de i d . 
266 Diego Blanco, de i d . 
267 Joaquín Pino, de Val ladol id . 
268 Praucisco Porras, de Páramo. 
269 Teresa González, de i d . 
270 Teresa González, de i d . 
271 Pablo Cortinas, de i d . 
272 Domingo Alfonso, de i d . 
273 María Arias , de i d . 
274 Miguel Arias, de i d . 
275 Martin González, de i d . 
276 Ange l López, de i d . 
277 José Otero, de id . 
278 Francisco Alvarez, de i d . 
270 Leonardo Martínez, de i d . 
280 Benito González, de i d . 
281 Benito Alfonso, de i d . 
232 Enrique de la Mata, de id . 

Ponferrada 28 de Junio de 1878. 
— E l A y a i i m U . Cárlos María M a r t í 
nez,—V.° B. '—Nogales .—Es copia. 
— E l Ingeniero Jefe, M . Eclievarria. 

Zo ¡ u e he dispuesto p u b l i c a r en 
este pe r iód ica o / i c i a l . p a r a conoci
miento de las personas in teresa
das, y conceder u n 2 ' i i í o de 30 dius 
p a r a o i r las reclamaciones que las 
mismas p u d i e r a n presentar . 

León 5 de J u l i o de 1878.—.E? 
Ooiernador i n t e r i n o . Jos i AXTO.IIO 
LUACIS 

COMISION PROVINCIAL 
A S O C I A D A DE LOS D I P U T A D O S U E S I D E N T E S 

E N !-A C A P I T A L . 

Ses ión de 13 de Jumo de 1878. 

I'IIKSIDK.N'CIA D E L S B S O R C A N S E f i O . 

.Abierta Ja sesión k las doce de la 
mañana con ¡lí-istencia de loa señores 
LUurmures, Hotlrig-nez del Valle y 
Urefm, Vocales de la Comisión, y DU 
putado residente en la capital señor 
Gut iér rez , se levó y aprobó el acta de 
la ítiiterior. 

Dada cuenta de la solicitud del A l -
cnUe de Cea, en representación del 
AyuntamitMit'), pidiendo moratoria 
linsta el mes do Setiembre próximo, 
para loá débitos que contra sí tiene 

1 arjuel tnimicipio por canting-ente pro* 
| v i n i ú i l , se acordó no haber lugar á 

aectíder A esta pretcnsión, ya porque 
en sesión de Í29 de Abríl último se 
resolvió DO suspender en n ingún caso 
los apremioK, ya en razón de que este 
Ay.mtiumeiito cuenta, udemás de le?, 
recursos ordinarios de su presupuesto, 

' con la respetable cantidad ¡i que as
cienden los reintegros acordados en 
Jas cuentas de loá tres primera* t r i -
mcátves de 1S76-77, que por sn mo
rosidad no han tenido hasta ahora in
greso en la Depositaría nuiuicipal. 

Suspendido el pago ¡í Lorenza R o 
dr íguez , viuda, vecina de Laguna de 
Negri l los, del socorro de 3 pesetas 75 
céntimos mensuales que venía disfru
tando desde 1869 para atender á su 
hijo Juan Antonio Mtirciego, por ha
ber cumplido este 20 años de edad; y 
considerando que el jóve» socorrido so 

halla en completo estado de imbeci l i 
dad, hecho comprobado ante la C o m i 
sión en 3 del corriente por el recono
cimiento facultativo que sufrió como 
quinto del últ imo reemplazo; tetiien* 
do en cuenta por otra parte que el ar
tículo 8. ' del reglamento se refiere á 
los acogidos hábiles para el trabajo, 
y que en 19 de Noviembre de 1872, 
acordó la Diputación que ioa inút i les 
pudieran continuar en los estableci
mientos, aun cuando escedieran de 
dicha edad, se acordó prorogar por 
tiempo indefinido el socorro de que 
queda hecho méri to, próvia justifica
ción de existencía del jóven Juan A n 
tonio, siendo de ese modo atendida 
esta necesidad, que pudiera imponer 
mayor g ravámen á la provincia si se 
le recogiera en el Manicomio, donde 
también se albergan los que sufren 
.su padecimiento. 

Probada en forma la filiación del 
expósito José, núra . 51 del corriente 
año en el Hospicio de León, quedó 
acordado que con las formalidades es-
tablecidas en el art. 204 del regla
mento interior, sea entregado á su pa
dre José Fernandez Lorenzana, v e c i 
no "de Grulleros, relevándole por ser 
pobre del reintegro de gastos y con
cediéndole un socorro de cuatro pese
tas mensuales para atemler á l a l ac 
tancia del niño, el cual disfrutará 
hasta d día 8 de Octubre do 1879, en 
que cumplirá los 18 meses de edad. 

Habiendo acreditado Maria Gonzá
lez Martiu«z, vecina de Gusendos, y 
Francisco Sandoval, que lo es de Cas
tro de la Sobarr íba, los requisitos es
tablecido» en el art. 195 del regla
mento', se acordó concederles el socor
ro que solicitan para atender á la lac
tancia de sus hijos, Ivistu tanto que 
estos cumplan 18 meses de edad. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Sotero Rico, vecino de esta capital, 
se acordó que como testamentaria del 
difunto D . l íumualdo Tegerina, se 
espida á su favor el libramiento de 
300 pesetas por alquileres del local 
ocupado por el depósito de cabnllos se
mentales del Gobierno, 

De coufarmidad con lo propuesto 
por la Contaduría, se acordó aprobar 
la cuenta de los efectos adquiridos 
para las habitaciones que ocupa el 
Sr. Gobernador de la provincia, y que 
se proceda á formalizar el pago de las 
¿ 8 3 pesetas üO céntimos de su i m 
porte. 

Quedó enterada de la comunicación 
del Director de Caminos participando 
su salida á la recepción definitiva de 
las obras del puente de Paltuaielo. 

Vistas las observaciones hechas por 
la Comisión de Monumentos h i s t ó r i 
cos y artísticos de la provincia sobre 
la conveniencia de restaurar laBibl ío-
teca provincial en la forma que en d i 
cho escrito se indica: 

Visto el proyecto de presupuesto 
formado para el reboque y enlucido 
de la fachada de dicho edificio; y 

Considerando que las obras de res
tauración que la Junta de Monumen-



tos propone, además de no tener el 
carácter de urgentes, escederán legi i -
ram«nte d é l a cantidad presupuestada 
para el enlucido, quedó acordado ha
cer presente al Ayuntamiento que 
poniéndose de ncuerdo con la Comi
sión predicha respecto d«l mérito y 
•antigüedad y gusto decorativo de l o i 
relieves qnó existen en la fachada de 
la Biblioteca, se sirva manifestar si 
insiste en la conveniencia de que se 
verifique el simple reboque y enluci
do para disponerlo así. 

Expuesta por el Director de Obras 
provinciales la conveniencia de que 
se d¿ al puente en construcción sobre 
el Oruga, en el partido de Murías de 
Paredes, un ancho de seis metros en
tre pretiles, si el estado de los traba* 
jos ejecutados lo permite, y de que 
se apruebe la parte de obra que no 
está completamente de acuardo con 
el proyecto, en la que se han intro
ducido variaciones que alteran el i r a -
porte del puente, procedentes en su 
mayor parte de la profundidad que se 

' dió á las fundaciones para llegar con 
ellas á terrfno firme; en el aumento 
del ancho de las pilas cambiando su 

•.forma, y,en el mayor espesor que es 
necesario en los estribos y trazado de 
las bóveda? para que estas ofrezcan 
•las garan t ías de segundad: 

Visto el estado comparativo,, del 
que aparece que el aumento origina
do por IHB primeras varinciones as
ciende A 13.030 pesetas 72 cóntimós, 
4.500 el aprobado para agotamientos, 
yW.óííf? que se proponen 'para dur 
mayor neguridad á las bóvedas y es-

•tribos, importando en suma 21.090 
pesetas72 céntimos, que agregadas 
á las 32 0-li,50 componen un total 
de 53.132.26: 

Vistos el proyecto <MU arreglo al 
• que se están verificando las obras, el 
que sirvió de base para la adjudica
ción de Jas misma?, y el que se pre
senta para el mayor ensanche del 
puente, importante 4.786 pesetas: 

Considerando que «nq, vez resuelto 
en principio que es conveniente la 
mayor amplitud del puente, cuyas 
obras se imilan anunciadas, subasta
das y en ejecución con anterioridad á 
la ley de 13 de A b r i l d«j 1877, no 
puede demorarse el resolver tanto so
bre las variaciones y aumentos en 
ellas introducidos, cuanto acerca de 
la amplitud del puente, quedó acor
dado: 

1.* Aprobar el aumento de 13.030 
pesetas 72 céntimos ocasionado por 
las primeras variaciones introducidas 
en las obras con anterioridad al 28 do 
Mayo úl t imo, y el de 3.560 pesetas 
propueitus por el actual Director de 
las provinciales para dar mayor se
guridad á las bóvedas y estribos que 
en suma ascienden á 16.590,72, que 
serán satisfechas con cargo á los fon
dos generales del partido de Murías , 
entendiéndose por lo tanto aumentado 
el proyecto, que ascendía ántes á 
32.041,54 en 21.090.72, hecha agre
gación á esía suma cíe 4.500, aproba

das por la Diputación en 27 de Febre
ro próximo pasado; y 

2.° Que siempre que sin variar la 
cimentación del puente pueda dárse
le el ancho de seis metros entre pre
tiles, se proceda á verificarlo dentro 
de las 4 786 pesetas que ae presupo
nen para este objeto, debiendo darse 
cuenta de todo á la Diputación á loe 
efectos prevenidos en la disposición 
4.*, art. 66 de la ley provincial . 

Con lo que se dió por terminada l a 
sesión. 

León 18 de Junio de 1878.—El Se
cretario, Dominga Diez Caneja* 

AYUNTIMIBNTOS. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación so espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del ado económico de 1878-79, 
jr espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término dé ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Ylllabornate. 

Por lo; Ayuntamientos que á conti» 
nuacion se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento ile la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho dias que se les seúala 
para verificarlo. 

Comilón. 
Cacabelos. 
Otero de Escarpizo. 
La Vocilla. 
Palacios de la VaUloerna. 
La Yuga de. Alraanza. 
VaWcfiienles del Páramo. 
Santa Marina del Rey. 
n.-iiibibra. 
Folgoso de la R>era. 
Usn.iviiles. 
Valderruüda. 
Itioseco da Tapia. 
Toral de los üiizmanes. 
Castropoilime 
Urdíales del Paramo. 
Vagaquemada. 

Por los Ayuntamientos que i conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sos cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias 
que se les señala para verificarlo. 

Villares de Orbigo. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 
de S a n A n d r é s del Sabanedo. 

En poder de Isidoro Fernandez, ve 
cino de este pueblo, se baila un borrego 
da dos sitos de los llamados merinos 

que se apareció en los campos de dicho 
puebla. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue i noticia de IU 
duedo quien podrá recogerlo idenlifi-
c&ndolo, procediéndose, en otro caso, 
á s u onagenacion. 

Sao Andrés del Rabanedo de Ju
lio de 1878.—El Alcalde, Martin C u 
bría. 

JDZGADOS. 

D. CeferinoGamoneda, Juez de primera 
instancia del partido de La Veellla. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, á Antonio Garcia Ló
pez, natural de Panlza, Juzgado de Da-
roca, vecino de Villalegre, en el de 
Avilé*, fugado de la cárcel da Vega de 
Valcarce, ai ser conducido al Juzgado 
de Fonsagrada, la madrugada del siete 

del corriente, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde I a ú l 
tima inserción de esta en el BOLETÍN 
o r i c i i t de León y Gaceta de M a d r i d . 
se presente en la cárcel de este partido, 
en donde se le sigue causa por homicidio 
en la persona de Antonio Morán, aper
cibido de que de no cumplirlo será d e 
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Y se encarga á todas las autoridades 
y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, del indicado sugeto, 
que es de estatura alta, delgado, pelo 
negro, ojos pardos y la vista un poco 
estraviada, barba poblada y afiliada, 
es de treinta y cuatro altos de edad, 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
paflo oscuro y faja morada, calza bor
ceguí de becerro negro. 

Dado en La Vecilla i 28 de Mayo de 
5878.—Ceferlno (iamoneda.—P. M . de 
S. Sría., Leandro Mateo. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NioiMiBNtos r eg i s t r ados en este Juzgado d v r a n t e l a 2.* decena de M a n o 
de 1878. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. . 5 

Nacidos vivos; 

Legít imos. No legitimos. 

13 

Nacidos vivos y muertos 
anlcs de ser inscrilos. 

Legilimos. Nolegitimos. 

claset. 

4 
2 

•a 

13 

DaroNCiosEs reg i s t r adas en este Juzgado durante la 2.* decena de Marzo 
de 1878, clasificadas po r sexo y estado c i v i l de los f a l l e c i d o s . 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

Salteros, castillos. Viudos. T a m . Solieras, casnilas. | Vltiiías. TOTAL. 

roiAL 

León 21 de Marzo de 1878;—El Juez munic ipa l ,F ide l Tegorina Zubillag-a. 
— E l Secretario, Enr ique Zotes. 



ABUNCIOS OFICIALES. 
I n t e n d e n c i a m i l i t a r de l d i s t r i t o 

de Cas t i l l a l a V ie j a . 

X I Intendente militar del distrito de Cas-
tilia la Vieja. 

Hago saber: que debiendo contratar
se á precios fijos el stiminiatro de pan y 
pienso ¿ las tropas y caballos del Ejér
cito, estantes y transenntes en León por 
*1 término comprendido desde 1.' de 
Octubre próximo baila fin de Setiembre 
siguiente, con sugecion al pliego de con
diciones que se bailará de manifieste en 
la Secretaria de esta loléndencia y C o -
.misaria de guerra del citado punto, se 
convoca á una pública y simultánea l ic i 
tación que tendrá logar en esta Inlen. 
détela y en la referida Comisaria á las 
cnce de la maflara del (lia 15 de Agosto 
J róximo, con arreglo á lo prevenido en 
«1 Real decreto de 27 de Febrero da 
.1852 é Instrucción de 3 de Junio s i 
guiente, y mediante proposiciones en 
•pliego cerrado arregladas al formulario 
que con dicho pliego de condiciones es
tará de manifiesto en las respectivas de
pendencias, en el concepto de que el pre
cio limite se fijará con la anlicipaciou 
necesaria. 

i Valladolid 8 de Julio de 1878,—El 
Sub-Inlendente, José García Campo. 

DIRECCION GENERAL 
D E 

S A N I D A D M I L I T A R . 

Convocatoria á eposiciones p a r a 
p l a z a s de OJiciales Médicos alum
nos de l a Academia de S a n i d a d 
m i l i t a r . 

En cumplimiento de lo mandado por 
S. «I. el Rey (Q. D. G.) en órden do 21 
del actual, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer veinte plazas do 
Oficiales Médicos alumnos de la Acade
mia de Sanidad militar, dotadas con el 
sueldo anual de mil mivecienlas cincuen
ta pesetas, y para conceder á alguno 
más de los opositores el nombramiento 
de,Oficial Médico alumno no pensiona
do, si á juicio del Tribunal censor re
sultaren méritos para ello. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en 
la Secretaria de esta Dirección, sita en 
Ja calle de San Agustín, núm. 5, piso 
tajo; cuya firma podra hacerse en ho
ras de oficinas desde el dia de la publi
cación de esta convocatoria en la Gace
t a de M a d r i d , hasta las doce en punto 

. de la mañana del jueves 8 del próximo 
mes de Agosto. 

Los Doctores ó Licenciados en Médi-
cina y Cirujia por las universidades ofi
ciales del Reino, que por si, ó por me
dio de persona autorizada al efecto, 
quieran firmar estas oposiciones, debe
rán justificar legalmente, para ser ad
mitidos á la firma, las circunstancias 
aiguientes: 1.* Que son españoles ó es
tán naturalizados en España, 2 . ' Que 
l o tan pasado de la edad de veintiocb» 

anos el dia en que se publique en la 
Gaceta de M a d r i d el presenta edicto 
de convocatoria; 3 . ' Que se bailan en 
el pleno goce de los derechos civiles y 
politices, y son de buena vida y cos
tumbres; 4.* Que tienen la aptitud físi
ca que se requiere para el servicio m i l i 
tar; y -5 . ' Que han obtenido el titulo de 
Doctor ó el de Licenciados en Medicina 
y Cirnjla en alguna dé las universidades 
oficiales del Reino. Justificarán que son 
españoles, y que no ban pasado de la 
edad de veintiocho anos, con copia, en 
debida regla legaliiada, de la partida 
de bautismo y su cédula personal do 
veaindad. Justificarán haberse naturali
zado en España, y no haber pasado de 
la edad de veintiocho anos, con tos cor
respondientes documentos debidamente 
legalizados y su cédula personal de ve
cindad. Justificarán hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y politices, 
y ser de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad municipal, 
del putblo de su residencia, librada y 
legalizada en fechas posteriores á la do 
este edicto. A los aspirantes cuya resi
dencia habitual esté e¡) las islas Cana
rias ó en las provincias ultramarinas, se 
les concederá por esta Dirección el 
tiempo que prudenclalmenle se conside
ro iifcesario para la presenlacion de este 
dorumento. Justificarán que tienen la 
aptitud física que se requiere paia el 
servicio militar, mediante certificado 
do reconocimiento hecho en virtud de 
orden de esta Dirección general, bnjo la 
presidencia del Director do la Acade
mia, por los Oficiales médicos que en la 
misma desempeñen el cargo do suslitu-
tos. Justificarán haber obtenido el gra
do de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirujia eu alguna las uni
versidades oliciales del Reino, con copia 
del Ululo legalmente testimoniada. 

Los Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirujia residentes fuera de Madrid, 
que por si ó por medio de persona auto
rizada al efecto entreguen con la opor
tuna anticipación á los Directores-Sub
inspectores de Sanidad mililar de las 
Capitanías generales de la Península é 
islas adyacentes instancia suficiente
mente documentada, dirigida á esta D i 
rección, solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, serán 
condicionalmenle incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria y per
sonalmente deberán ratificar en este 
Centro directivo su firma, ántes del dia 
señalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no será válida dicha in
clusión. 

Se entenderá que la iuslaocia se halla 
suficientemente documentada siempre 
que con ella se acompañen, en toda re
gla legalizados, los documentos necesa
rios para que los aspirantes puedan ser 
admitidos á la firma, excepción hecha 
del certificado de aptitud física. 

No serán admitidos a las oposiciones 
los Doctores i Licenciados residentes 
fuera de Madrid cuyas instancias no lle
guen á esta Dirección general ántes de 
que espire el plazo señalado para la fir
ma de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con ar
reglo & lo dispuesto en el Programa 
aprobado por S. M . en 7 da Setiembre 
de 1877. En su consecuencia, y encum-
plímieoto de lo que se previene eu dicho 
Programa, se advierte á todos los Doc
tores 6 Licenciados ea Medina y Cirujia 
que se inscriban para lomar parte en 
estas oposiciones, que el primer ejerci
cio, al cual necesariamente deberán 
concurrir todos ellos, se efectuará en la 
Cátedra del Hospital militar de esta pla
za el miércoles 14 del próximo mes da 

Agosto, i las siete en punto de la ma
ñana 

Todos los individuos, que en virtud' 
de las presentes oposiciones sean nom
brados Oficiales Médicos alumnos de la 
Academia dé Sanidad militar, vestirán 
el uniforme del Cuerpo con los distinti
vos propios del mismo y las insignias 
equivalentes al empleo de Alférez, y 
estudiarán an' un ano las asignaturas, 
para que ha sido instituida la Academia. 

Madrid 26 de Junio Jo 1878.—Bar-
reuechea. 

ANUNCIOS 

En la imprenla de Miñón se necesitan cajistas 
y también una persona bastante instruida para en
cargarle de muchas operaciones del establecimiento, 
descando sea de reconocida honradez ó tenga perso
na que le abone. 

Los ganaderos que quieran interesarse en el arriendo de los pastos de la de" 
besa del Villar, término municipal de llopeiuelcs del Páramo, contigua i la d* 
Meslajas, se presentarán en la casa de la misma el 28 del corriente de diez á doce-
de la manara, donde se hallará de manifiesto el pliego de condiciones, bajo las. 
que se hará el arriendo. 

E S T U D I O S 
S O B R E L A H I S T O R I A D E L A H U M A N I D A D 

p o r f . l a u r e n t 
PROFESOR DE L A UNIVERSIDAD DE G A N T E 

TRADl iCCIÍ iN 

D E G A V I N O L I Z A R U A G A . 

Se han publicado los lomos:'!, que contiene el Oriente.—11. La Grecia.— 
III. Roma.—IV. E l Cristianismo.—V. Los Bárbaros y el Catolicismo. — V I . E l . 
Pontificado y el Imperio.—Vil. El Feudalismo y la Iglesia —VIII. La Reforma:— 
I X . Guerras de Religión.-OC. Las Nacionalidades. Está en prensa el tumo X I , que 
contieno la Política Real. 

Esta importaulo obra constará de 18 tomos, y se publicarán los siete siguien
tes sin interrupción, cuyos títulos son: La Filosofía del sialn XVIII y el Cristianismo. 
— L a Revolución francesa, primera y segunda parle.—El Imperio.—La Reacción 
religiosa.—La Religión del porvenir y la Filosofía de la Historia. 

Formando cada tomo de esta publicación una obra independiente, se venden 
esullos al precio do 30 rs. en la imprenta de este liuletin, 

OBRAS DE D. EUSEBIO FRE1XA Y RA BASÓ 
D E V E N T A E N L A IMPUEJÍTA D E E S T E B O L E T I X . 

Pesetas. Cónts. 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 2 
Guia de Elecciones, segunda edición » 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramientos 5 
Rectificación de los Amíllaramientos.. . . : 1 
Guia de Consumos, i l t ima edición (han llegado los ejemplares). . 2 
Guia de apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos 
Articules de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos 

22 30 

2 

30 

50 
50 

50 

Por la testamentaria de dona Rosalía González, se arrienda, desde el mes. 
actual, una espaciosa y cómoda panera, pues se baila sita en el piso bajo de l a . 
casa en que habitó la finada, calle de la Rúa, número 42. 

A quien conviniere, puede verse con cualquiera de los testamentarios, de 
quienes darán razón en la citada casa. 

En la imprenta de este BOLKTIH se hallan de venia ejemplares, 
de las Novenas dedicadas á los siguientes Santos 

Patriarca San José. 
Nuestra Señora de los Dolores. 
Nuestra SeSora del Cármen. 

San Rafael Arcángel. 
Purísima Concepción. 
Animas del Purgatorio. 

Imprenta da Oarzo é Hijos. 


